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MINUTAS CON PROYECTO DE DECRETO PARA PUBLICIDAD Y
DISCUSIÓN

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, de la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Banco de México,
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Orgánica
de la Fiscalía General de la República y de la Ley de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, respecto a la paridad de género. . . . . . . . . . 

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Defensoría Pública, de la Ley General de Salud, de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, de la Ley General de Cambio Climático, de la Ley Orgánica de
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, de la Ley Orgánica del
Seminario de Cultura Mexicana, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de la Ley
de la Comisión Federal de Electricidad, de la Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, de la Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado
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Mexicano, de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley del Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de la Industria
Eléctrica, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo
octavo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, de la Ley de la Casa
de Moneda de México, de la Ley de Concursos Mercantiles, de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley de Aguas
Nacionales, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de Desarrollo
Social, de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario,
Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley Federal de Variedades
Vegetales, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, de la Ley Federal de Sanidad
Animal, de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por
Organizaciones de la Sociedad Civil, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología, de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, de la Ley de
los Institutos Nacionales de Salud y de la Ley de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . 

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, a Ley General de Víctimas, la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, Ley para la Protección de Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la Ley General para Prevenir,
Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos
Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica
de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas . . . . . . . . 
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